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ÍNDICE 

DEL CONTRATO MÚLTIPLE DE PERSONAS FÍSICAS  

 

El presente índice se encuentra dividido por Capítulos y cada uno de los Capítulos indica los productos que se encuentran al amparo del mismo. 

En el entendido que a cada Producto únicamente le aplica el Capítulo que se señala y que consigna los términos de dicho producto que se está 

contratando, por lo que cada capítulo es independiente uno de otro.  

  

CAPITULO  PRODUCTOS PÁGINA  

CAPÍTULO PRIMERO 
 

CONDICIONES GENERALES DE LOS DEPÓSITOS BANCARIOS DE 
DINERO A LA VISTA 

 Cuenta Digital 

 Cuenta Digital Ilimitada 
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CAPÍTULO SEGUNDO 
 

CONDICIONES GENERALES DE LAS OPERACIONES DE:  
A) PRÉSTAMOS DOCUMENTADOS EN PAGARÉS CON RENDIMIENTO 

LIQUIDABLE AL VENCIMIENTO (“PAGARÉS”), 

B) DEPÓSITOS A PLAZO CON RENDIMIENTO, 

C) DEPÓSITO BANCARIO DE VALORES Y TÍTULOS EN ADMINISTRACIÓN. 
 

 Pagaré Digital 12 

 

CAPÍTULO TERCERO 
 

CONDICIONES GENERALES APLICABLES AL SERVICIO BANCARIO A 

TRAVÉS DE LOS MEDIOS AUTOMATIZADOS  

(Lo dispuesto en este capítulo no será aplicable cuando “EL CLIENTE” mantenga 

vigente un contrato de Servicios Bancarios a Través de Medios Electrónicos con “EL 

BANCO” firmado en forma previa a este Contrato)  

 

 Banca Móvil 

 Banca por Internet 

 Pago Móvil 

 

16 

 

CAPÍTULO CUARTO  
 

DISPOSICIONES APLICABLES AL SERVICIO DE ENLACE DE CUENTAS 

 

 Enlace de Cuentas MN 

 
27 

 

CAPÍTULO QUINTO 
 

DISPOSICIONES APLICABLES A LA COMISIÓN MERCANTIL Y OPERACIÓN 

CON VALORES (FONDOS DE INVERSIÓN)  

 

 Fondos de Inversión 30 

 

CAPÍTULO SEXTO 
 

DISPOSICIONES APLICABLES A TODOS LOS CAPÍTULOS DE ESTE  
CONTRATO 

 

 No Aplica 38 
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